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En primer lugar se identifica un alto nivel de barreras geográficas en el acceso a la justicia y la atención a los ciudadanos 
en situación de vulnerabilidad, según lo establecido en el Artículo 155 de la Ley 1801 de 2016. Este problema se origina 
en causas indirectas, como el bajo nivel de cobertura de los equipamientos fijos y móviles de acceso a la justicia en las 
localidades de la ciudad y en zonas rurales, así como el bajo nivel de cobertura geográfica de los servicios de Traslado 
por Protección en la zona centro y norte de la ciudad. Actualmente el distrito cuenta con 16 Casas de Justicia Ubicadas 
en 14 localidades y 2 CTP para toda la ciudad. Estas causas indirectas generan una baja cobertura territorial de los 
servicios físicos y móviles de acceso a la justicia, lo que resulta en un acceso limitado para garantizar la atención 
adecuada a los ciudadanos en situación de vulnerabilidad. Como efecto directo, se observa un alto nivel de desigualdad 
en el acceso a la justicia y una limitada capacidad de resolver conflictos de manera pacífica y efectiva, así como de 
protección a los ciudadanos en situación de vulnerabilidad, conforme lo establece el Código Nacional de Seguridad y 
Convivencia Ciudadana.
Además, como efectos indirectos, se evidencia una alta marginación de grupos vulnerables y minorías en el acceso a la 
justicia para proteger sus derechos, principalmente en zonas sin presencia territorial y rural, lo que agrava 
significativamente los conflictos sin resolver y potencialmente desencadena escaladas de violencia. Existe también un 
alto riesgo de violación de los derechos y la integridad de los ciudadanos en situación de vulnerabilidad, tal como 
establece el Artículo 155 de la Ley 1801 de 2016, como consecuencia de estas barreras geográficas en el acceso a la 
justicia.               
En el mismo sentido, estas barreras culturales son reforzadas por la ausencia de herramientas enfocadas en la 
participación y atención integral de la ciudadanía víctimas de delitos en la ciudad. De esta forma, se identifican falencias a
nivel de trámite integral, trato digno a la víctima, celeridad en el direccionamiento, la activación de medidas urgentes. 
Estos problemas se traducen en la poca participación de la ciudadanía en el acceso a la justicia y en su insatisfacción en 
el sistema distrital de justicia. 
De acuerdo con el informe estadístico para enero del año 2024 del INPEC, el nivel de hacinamiento en las Cárceles de 
Colombia es del 24.5% en promedio. Para la ciudad de Bogotá, los establecimientos penitenciarios y carcelarios del 
orden nacional de Bogotá, tenían un total de 13.120 personas privadas de la libertad, con un porcentaje de hacinamiento 
del 27.6%. 
Se encuentran 3,050 personas privadas de la libertad en la URI de Puente Aranda. Según la Personería de Bogotá, el 
hacinamiento de los privados de la libertad en las estaciones de Policía y las URI de la ciudad está en el 158,6% al 
albergar 3.174 personas, cuando la capacidad máxima es para 1.227 (corte a abril de 2024).
 Según el Departamento Nacional de Planeación, en el año 2020 se encontró que el 56 % de los colombianos no 
ejecutaron acciones para obtener justicia por situaciones vinculadas a delitos, mala atención en el sistema de salud, 
servicios públicos, vivienda y conflictos familiares. Asimismo, también se identificó que el 43,1 % de los declarantes 
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4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA
El proyecto promueve la participación ciudadana dado que: i) permite identificar las necesidades de las personas en 
materia de acceso a la justicia para establecer la ubicación geográfica de los equipamientos; y ii) tiene en cuenta las 
necesidades de la población privada de la libertad y victimas frente a el diseño de espacios con enfoque de derechos para 
las personas.
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acudió a una institución pública o a un particular (abogado) para solucionarlas. En general, el 19,8 % de las necesidades 
declaradas por los colombianos se satisfizo y el 80,2 % no encontraron solución. Ahora bien, en el año 2023, el Programa
de las Naciones Unidas para el Desarrollo identificó que Los problemas justiciables traen consecuencias importantes en 
la vida de todos los ciudadanos. La tipología determina la magnitud de la afectación, ya que aquellos problemas 
relacionados con el conflicto armado, el medio ambiente, los servicios de salud o pensiones y el trabajo presentan el 
mayor nivel de afectación reportado. Ante un problema justiciable, cerca de un tercio (35 %) de los encuestados buscan 
solucionarlo mediante una institución autoridad o persona particular, el 20 % mediante un acuerdo directo y el 1 % 
mediante actos violentos o ayuda de grupos ilegales. En el 44 % restante no realizan ninguna acción. En la ciudad de 
Bogotá, en el año 2023, se realizaron 170,692 atenciones en Casa de Justicia, de las cuales el 43,74% corresponde a 
temáticas familiares. 
En virtud de lo anterior, se hace necesario que se aumenten las capacidades de infraestructura para garantizar 
equipamientos que promuevan el acceso a la justicia con respuestas efectivas, de calidad y con enfoques a la ciudadanía
y las victimas. El desarrollo del proyecto estará enfocado en proveer un aumento de equipamientos de justicia en la 
ciudad, a través de tres aspectos: i) superación de barreras geográficas para el acceso a la justicia; ii) aumento de la 
cobertura de acceso para personas víctimas de delitos; y iii) aumento de los cupos carcelarios y de detención que aporten
a dar respuesta al hacinamiento en la ciudad. 
               
               
               

1
Objetivo general

Aumentar la capacidad de los equipamientos del Sistema de Justicia que promuevan el acceso a la justicia con 
respuestas efectivas 

Bogotá camina segura cuando cuenta con un Sistema Distrital de Justicia con capacidades de infraestructura para 
garantizar el acceso a la justicia con respuestas efectivas, de calidad y con enfoques a la ciudadanía y las victimas. 
Bogotá consolidará una justicia que resuelve a las personas, y esto se logra con una red de equipamientos de justicia 
cercanos a las personas. Así pues, el proyecto traza tres objetivos: i) superación de barreras geográficas para el acceso 
a la justicia; ii) aumento de la cobertura de acceso para personas víctimas de delitos; y iii) aumento de los cupos 
carcelarios y de detención que aporten a dar respuesta al hacinamiento en la ciudad. 
De esta forma, se implementarán acciones para ampliar el numero de equipamientos de acceso a la justicia, como las 
Casas de Justicia fijas o móviles, un nuevo modelo de Centro Integral de Justicia, así como la puesta en operación de los
centros de traslado por protección. Así, se logra ampliar la cobertura territorial de los equipamientos físicos y móviles para
garantizar el acceso a la justicia y la atención a los ciudadanos en situación de vulnerabilidad. 
En segundo lugar, con el fin de contar con más espacios para la atención de víctimas y prestar los servicios de justicia 
penal, denuncias y actos urgentes de investigación para dar respuestas a la ciudadanía, el proyecto apostará por la 
creación de una nueva Unidad de Reacción Inmediata, prevista para acercar estos servicios a la población del norte de la
ciudad. 
Finalmente, el proyecto incluirá la creación de dos nuevos equipamientos que amplíen los cupos carcelarios en la ciudad,
por lo que se tiene previsto una nueva cárcel con enfoque restaurativa, y un centro especial de reclusión que permita 
aumentar la capacidad de atención de personas privadas de la libertad eran la ciudad. e esta forma, la gestión de la 
justicia distrital y local que oriente, articule y fortalezca los esfuerzos institucionales para materializar el derecho de 
acceso a la justicia, construye confianza entre el Estado y la ciudadanía.

IDENTIFICACION

Ampliar la cobertura territorial de los equipamientos físicos y móviles
Aumentar los equipamientos para prestar los servicios de justicia penal, de investigación y judicialización de 

1
2

Objetivo(s) específico(s)
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5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

6. OBJETIVOS
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No. Proceso Unidad de medidaMagnitud

7. METAS

10. POBLACION OBJETIVO

HombresGrupo de etarioAño

8. COMPONENTES

Descripción

Mujeres Total

2024 z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria

IDENTIFICACION

 8,034,649N/A N/A

(La programación de la meta se encuentra en el Plan de Acción - Componente de inversión de la Entidad)

1

2

3

4

5

6

Habilitar

Habilitar

Habilitar

Habilitar

Implementar el

Construir y dotar

Casas de justicia

Centros de traslado por 
protección
Equipamientos

Equipamiento

Por ciento

Equipamiento

 3.00

 2.00

 2.00

 1.00

 100.00

 1.00

móviles o fijas para garantizar el acceso a la justicia de los ciudadanos en el
distrito capital
para la aplicación de medios de Traslado por Protección

para la puesta en funcionamiento de los centros integrales de justicia para 
la ciudad
de justicia para prestar los servicios de justicia penal, de investigación y 
judicialización de delitos y/o detención de privados de la libertad
de la segunda fase para los estudios y diseños y construcción y puesta en 
funcionamiento de la carcel distrital II
para la detención transitoria o atención de personas privadas de la libertad

Meta(s) del Plan de Desarrollo vigente (ver ítem 2. Clasificación)

Descripcion

Población en general

Adquisición de unidades mobiles de justicia

Adquisición de unidades mobiles para ctp

Construccion centro integral de justicia

Construccion uri

Construccion cárcel 2

Construccion ii cer

Servicios generales de construcción de otras 
obras de ingeniería civil
Otras obras de ingeniería civil

Servicios generales de construcción de otros 
edificios no residenciales

 0  1,400  2,000  0  0

 0  1,400  2,000  0  0

 0  18,573  38,573  48,573  0

 0  10,000  10,000  10,000  0

 0  56,350  105,314  74,361  0

 0  0  21,268  14,003  0

 10,000  0  0  0  0

 3,300  0  0  0  0

 17,500  0  0  0  0

delitos y el número de cupos carcelarios y de detención

2024MILLONES DE PESOS DE

9. FLUJO FINANCIERO
2024CIFRAS EN MILLONES DE PESOS DEL AÑO HORIZONTE REAL DEL PROYECTO (años) 4

2024 2025 2026 2027

 $30,800  $87,723  $179,155  $146,937  $444,615

Total Proyecto

 $0

Ejecutado Planes 
anteriores

Presupuesto
2024 2025 2026 2027 2028

 3,400

 3,400

 105,719

 30,000

 236,025

 35,271

 10,000

 3,300

 17,500

Total
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Descripción

11. LOCALIZACIÓN GEOGRAFICA
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Código Descripción localización
Distrital77

HombresGrupo de etarioAño

1

2

3

Estudio

Programa Nacional de Casas de Justicia

Ley 65 de 1993

Sentencia T-762 de 2015

Ministerio de Justicia y del Derecho

Congreso de la República de Colombia

Corte Constitucional

Nombre entidad estudio

01-01-2005

19-08-1993

16-12-2015

Fecha estudio
12. ESTUDIOS QUE RESPALDAN LA INFORMACION BASICA DEL PROYECTO

Ninguna
15. OBSERVACIONES

16. GERENCIA DEL PROYECTO

Mujeres Total

2025

2026

2027

 14. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - PLANES MAESTROS
POT - Decreto 555 de 2021

z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria
z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria
z. Grupo etario sin definir / Población 
no etaria

13. PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL - ESTRATEGIAS

IDENTIFICACION

 8,101,412

 8,168,421

 8,235,512

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

N/A

Sin asociar

Descripcion

Población en general

Población en general

Población en general
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Nombre

Teléfono(s)

Lina Maria Toro Tamayo

3779595

Area Subsecretaría de Acceso a la Justicia
Cargo Sunsecretaria de Acceso a la J
Correo lina.toro@scj.gov.co

SI

SI¿Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar?

17. CONCEPTO DE VIABILIDAD
ASPECTOS A REVISAR:

¿Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos"?

POT - Decreto 555 de 2021
6. Reducir los desequilibrios y desigualdades para un territorio más solidario y cuidador.

Consolidación de una red de nodos de equipamientos urbanos y rurales para promover mayor cobertura de prestación 
de servicios sociales con criterios de multifuncionalidad.

EFC
3. Programa Vitalidad y cuidado

4. Subprograma de promoción de áreas de servicios sociales para el cuidado
4. Subprograma de promoción de áreas de servicios sociales para el cuidado
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SI¿Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos? 

SI

ASPECTOS A REVISAR:

¿Es concordante el proyecto con los lineamientos y politicas del Plan de Desarrollo Distrital?

CONCEPTO Y SUSTENTACIÓN:

El PROYECTO SE VIABILIZA POR CUANTO CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS DEFINIDOS PARA EL BANCO 
DISTRITAL DE PROGRAMAS Y PROYECTOS Y SE ENMARCA EN EL PLAN DE DESARROLLO VIGENTE

¿El concepto es favorable? SI

Sustentación:

RESPONSABLE CONCEPTO:

Teléfono

Nombre

Fecha del concepto 16-JUN-2024

John Alexander Hincapie Rueda

3779595

Area Oficina Asesora de Planeación
Cargo Jefe Oficina Asesora de Planeación

Ninguna
OBSERVACIONES DEL CONCEPTO:

Correo alexander.hincapie@scj.gov.co

¿Se valoraron los aportes de la ciudadanía en la formulación del proyecto? SI
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